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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 1 DE EIVISSA

3622 Procedimiento Ordinario 0000498/2011 Sobre Otras Materias

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

 Nº 10/2013.- Dictada el día 16 de Enero de 2013, cuyo fallo es de tenor literal siguiente:SENTENCIA

FALLO

 presentada por la Procuradora Doña María Victoria Martínez García, en nombre y representación de Ca’n ImprésESTIMO la demanda
S.L., contra Sa Calitja Can Germà S.L. y  a Sa Calitja Can Germà S.L. Tomás Monge S.L.U.,   a abonar a la parte actora laCONDENO
cantidad de 12.048,83  euros,  más los intereses previstos en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre; con expresa condena en costas a la parte
demandada.

Comuníquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme, y que contra la misma cabe interponer Recurso de
Apelación en el plazo de VEINTE días, ante este Juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 458  de la LEC. 

Por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo; Dª Carmen Bru Muñoz, Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ibiza.-Doy
fe.-

Y como consecuencia del ignorado paradero de SA CALITJA DE CAN GERMÀ, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

EIVISSA, a doce de Febrero de dos mil trece.
LA SECRETARIA.
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